
 
  

 

 

 

 

Fecha: 30 de agosto de 2022 Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 
 S/R:  

N/R: E21-0148 
JB/AMV 

Asunto: Informe de la comisión técnica para informar de las ofertas admitidas para la 

realización  de los trabajos del expediente E21-0148, relativo al mantenimiento de 
cubiertas de edificios en el puerto de Palma 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 1 de junio de 2022 fueron examinadas las 
proposiciones presentadas por las empresas: 

- Apimosa, S.L. 
- Avanza Desarrollo Sostenible, S.L. 
- Refortran Servicios, S.L. 

Remitida la documentación contenida en el sobre B a la comisión técnica designada al efecto, se ha 
procedido a su examen y valoración. 

 

CONSIDERANDO 

Que las empresas admitidas han presentado oferta según el pliego de condiciones. 

Que reunida la comisión técnica constituida por D. Joan M. Llaneras Pascual, jefe de 
Departarmento de Conservación de Infraestructuras y SS.MM., y por D. Antonio Martín Vidal, 
Responsable de Obra Civil, según lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, para informar de las proposiciones a valorar mediante 
juicios de valor para la contratación de los trabajos del expediente E21-0148, relativo al 
mantenimiento de cubiertas de edificios en el puerto de Palma, procede a estudiar y valorar las 
ofertas que han sido admitidas. 

 

ESTA COMISIÓN ACUERDA 

Que tras analizar las correspondientes propuestas y visto el estudio realizado por los abajo 
firmantes, la puntuación técnica (PT) de las ofertas admitidas sean las siguientes:  

Empresa PT 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma Fax: 971 72 69 48 
 



 
  

 

 

(sobre un máximo de 50 puntos) 
Apimosa, S.L. 33,50 
Avanza Desarrollo 
Sostenible, S.L. 

33,25 

Refortran Servicios, S.L. 39,13 

En Palma, a 30 de agosto de 2022. 

 

La comisión técnica, 

El Responsable de Obra Civil, 

 

Firmado digitalmente por  
D. Antonio Martín Vidal 

El jefe de Departamento de Conservación de 
Infraestructuras y SS.MM., 

 

Firmado digitalmente por 
D. Joan M. Llaneras Pascual 

 



VALORACIÓN TÉCNICA

2.1 Mejoras al equipo 
humano

2.2 Mejoras de la 
maquinaria

25 15 10 OBSERVACIONES:

INACEPTABLE <= 30

SUFICIENTE > 30

33,50 ACEPTABLE

39,13 ACEPTABLE2 REFORTRAN SERVICIOS, S.L. 18,75 10,88 9,50

3 APIMOSA, S.L. 17,50 7,50 8,50

VT

ACEPTABLE33,25

1. Descripción de la 
propuesta metodológica

13,75 12,00 7,50

2. Mejoras a los medios humanos y maquinaria

AVANZA DESARROLLO SOSTENIBLE, S.L. 

E21-0148

1

CRITERIOS DE VALORACIÓN TÉCNICA

EMPRESA / UTE



MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS DE EDIFICIOS EN EL PUERTO DE 

PALMA
Peso

AVANZA DESARROLLO 
SOSTENIBLE, S.L. 

REFORTRAN SERVICIOS, S.L. APIMOSA, S.L.

1. Metodología, organización y medios específicos: (25) 25 13,75 18,75 17,50

Descripción detallada de los procedimientos de gestión y organización de los
trabajos objeto del contrato

6,25 10,00 20,00 25,00

Esquema detallado de la propuesta de resolución de incidencias 12,50 20,00 30,00 20,00

Descripción detallada de aquellas actividades y/o medios que necesariamente
serían subcontratadas

6,25 25,00 25,00 25,00

2. Medios humanos y maquinaria (25) 25 19,50 20,38 16,00

2.1 Mejoras equipo humano (15) 15 12,000 10,875 7,500

Mejoras equipo humano 15 40,00 36,25 25,00
2.2 Mejoras de la maquinaria (10) 10 7,500 9,500 8,500

Mejoras de la maquinaria 10 37,50 47,50 42,50
33,25 39,13 33,50

PUNTUACIÓN ORDINAL 3 1 2

Valoración Técnica VT

E21-0148



MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS DE EDIFICIOS EN EL PUERTO 

DE PALMA
Criterios Puntuación Comentarios

Puntuació

n
Comentarios

Puntuació

n
Comentarios

1. Metodología, organización y medios específicos: (25)

Descripción detallada de aquellas actividades y/o medios que 

necesariamente serían subcontratadas

Se valorará la relación completa de subcontratistas, así como las cartas de compromiso entregadas.
25

NO TIENE PREVISTA SUBCONTRATACIÓN ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES DEL CONTRATO DE REFERENCIA.
Subcontratarán, en régimen de alquiler, LOS VEHÍCULOS Y LA PLATAFORMA ELEVADORA, al menos inicialmente, valorándose la compra y correspondiente amortización de una plataforma elevadora, dada la 
duración del presente contrato.
Debido a la limitación impuesta en los pliegos acerca de la extensión máxima de la Memoria Técnica a presentar, aportaremos las fichas técnicas pertinentes en el apartado de mejoras de la maquinaria.

Respecto a los medios i ndican, de forma genérica, que alquilarán los vehículos y la plataforma, lo cual no se considera subcontratación, a no ser que especifiquen si el alquiler es o no con 

conductor (no lo especifica).

Respecto a las actividades y medios no tiene prevista la subcontratación. 

Puntuación: No prevén la necesidad de subcontratar ningún actividad. Presentan de forma genérica e incompleta los medios subcontratados sin aportar cartas de compromiso = 25

25

Las Subcontratas para el presente contrato son:

 - Hormigón de central suministrado por CEMEX  Palma de Mallorca. (cuando sea necesario)
 - Gestión de Residuos con o sin transporte subcontratado con Mac Insular, y transporte con sus camiones (autorización de transporte de Residuos en más de 15 Códigos Ler).
 - El material como las tejas, cumbreras, losetas o piezas especial serán suministrados por Vibrados Barceló S.L en el término municipal de Campos.
 - Metálicas Martínez Gento S.L. como montadores de las cubiertas de metal 

De todas las empresas citadas, se aportan cartas de compromiso para la presente licitación.

El resto de capítulos serán realizados por personal propio.

Puntuación: Detalla una actividades a ser subcontratada y aporta carta de compromiso = 25 ptos
25

No realizan subcontrataciones de obras, ya que cuenta con personal y maquinaria propios para la ejecución de los trabajos, tal y como ha demostrado en el actual  expte de la APB: Mantenimiento de pintura general 
de las instalaciones exteriores de los puertos de Ibiza y Savina, Expte E20-0068.
Se subcontratará la gestión de residuos y los medios de elevación, presentan cartas de compromiso a las empresa del sector con las que habitualmente trabajan.

-Puntuación: Identifica las actividades a subcontratar, con las debidas cartas de compromiso tanto de suministro de medios de elevación y gestión de residuos = 25 ptos 

2. Medios humanos y maquinaria (25)

1

Indican que realizaránel mantenimiento, cumpliendo los programas de mantenimiento establecidos para el buen funcionamiento de las instalaciones; cumpliendo los reglamentos y normativas vigentes, así como los
criterios y líneas generales establecidos, para la actuación. 
1.- Descripción detallada de procedimientos de gestión y organización:
INICIO DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
Trabajos preliminares. Conocimiento y evaluación de las instalaciones. 
Conocimiento y evaluación de las zonas y de los edificios de la APB en el Puerto de Palma, que incluye las siguientes actuaciones:
Durante el 1er mes desde el inicio, realizarán informe inicial con todos los elementos y superficies a tratar.
Incluye en varios apartados el Informe inicial del estado, Sistema de Gestión digital GMAO, Gestión del inventario y planos y Cuadros de planificación, que es un resumen de lo indicado en el PPTP.
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
Informe mensual y anual que es un resumen de lo especificado en el PPTP. Describe de forma resumida lo reflejado en el PPTP respecto a las metodologías para el mantenimiento preventivo y correctivo.
Actuaciones generales: donde indica las actuaciones a realizar mensualmente para las siguientes comprobaciones:
     - Limpieza de cubiertas: retirada los posibles objetos o elementos mediante medios manuales, incluso limpieza con Hidrolimpiadora, además de la eliminación de la vegetación parásita y hongos de las juntas.
     - Revisión y reparación de posibles daños o defectos en cubiertas: con especial atención a las zonas con mayor desgaste (en el caso de hormigón y fibrocemento) o corrosión (en el caso de chapa). 

- Revisión, limpieza y reparación de canalones: hojas, tierra o cualquier elemento obstructor. Comprobación de las uniones entre los canalones y de éstos con las bajantes. Comprobación de pendiente de los
canalones acorde a lo especificado en el CTE, así como un aspecto saneado en el que no haya posibles fugas o picaduras. Si se produjera alguna fisura, pequeña rotura o desunión entre los elementos se reparará y
se sellará con productos de primera calidad impermeabilizantes, flexibles y duraderos. Para grietas o agujeros de un tamaño mayor, aplicarán revestimiento bituminoso.

- Revisión, limpieza y reparación de bajantes de aguas pluviales: Limpieza manual con cepillos de mango telescópico o con pistola de agua a presión. Se revisará la correcta unión de éstas con los canalones y el
adecuado desagüe a los sumideros. 

- Revisión, limpieza y reparación de los sumideros que recogen las aguas pluviales: En cubiertas planas transitables suele haber sumideros que evacuan las aguas pluviales de la cubierta. Se desatascarán
manualmente los sumideros obstruidos con hojas, piedras o elementos no deseados. Se repararán aquellos que en los que no se tenga la pendiente recomendada (quedándose el agua estanca en sus alrededores)
o estén descolocados respecto a su posición inicial. Comprobarán que tengan protección para gravilla, y si no disponen de ella, la instalaremos por cuenta propia. Si los sumideros son de PVC u otro material plástico,
si no están bien sellados, podrían aparecer ranuras y fisuras por las cuales se pueda filtrar el agua, afectando a la funcionalidad de la estructura. Inspección de todos los sumideros y sellado en caliente del perímetro.

- Renovación de la impermeabilización de las cubiertas: Revisión del estado de degradación de la impermeabilización existente. Indican que están especializados en impermeabilizaciones y poseen una gran
experiencia. Por tanto, podrán resolver “in situ” y con eficiencia las patologías en las cubiertas.
En el PPT propone aplicar tres capas de pintura epoxi reforzada con malla de vidrio, pero por su experiencia plantean un estudio más pormenorizado de la impermeabilización y los defectos de cada caso para elegir 
el sistema más conveniente, ya que dependerá de muchos factores: resistencia a la tracción y compresión del soporte, puenteo de fisuras, adherencia al soporte o impermeabilización existente, resistencia a rayos
UV, reacción al fuego, etc.
Actuaciones específicas para cada cubierta
     I. Cubierta plana tradicional de hormigón: los problemas más comunes que encontramos son: 
        - Encharcamientos por mala ejecución de las pendientes: ejecución de una nueva nivelación del paño.
        - Defectos en las juntas de hormigón: Sellado y renovación de las juntas deterioradas.

- Aparición de fisuras por movimientos estructurales o de la cimentación: Estudio de la causa de la aparición de estas fisuras en el hormigón para posibles reparaciones futuras y aplicación en la zona afectada de
revestimiento o sellado (de mortero, PU o epoxi) con capacidad de puenteo de fisuras
        - Discontinuidades o deterioro en las juntas/solapes de la impermeabilización. Se revisarán todas las juntas de la impermeabilización colocada, detectando y enmendando los defectos.
        - Discontinuidades o deterioro de la impermeabilización en zonas específicas. Se estudiará para cada caso la afección y las causas, renovándose en parte o en su totalidad la impermeabilización de la cubierta. 
        - Defectos en las uniones de los soportes de elementos instalados en la cubierta. Se inspeccionará cada soporte, y se determinará si sufre alguna patología, subsanándola según el defecto que tenga.
II. Cubierta invertida:
En este tipo de cubiertas el aislamiento se coloca sobre la capa de impermeabilización. Los problemas que se den en esta cubierta, dependerán del revestimiento final que tenga, ya que es posible encontrarnos 
con acabados ajardinados, en grava, tela asfáltica o cerámica. 
III. Cubierta de chapa metálica: La mayoría de los problemas que presentan las cubiertas metálicas son por oxidación y corrosión. Se procederá a la sustitución de zonas de chapa que presenten un grado de
corrosión superior a grado C (si la chapa está sin pintar) o superior a grado G (si la pintura está pintada). Otras de las 
patologías que aparecen son:
        - Envejecimiento u oxidación de los elementos de sujeción y anclaje. Se renovará los elementos de sujeción (tornillería o remaches), con un alto grado de oxidación y desgaste.

- Deterioro de los solapes de ensamblaje. La unión de unas chapas con otras es uno de los puntos críticos en el mantenimiento de la cubierta metálica, ya que son zonas donde aparece corrosión, se producen
filtraciones de agua y se crean frecuentemente roturas por las diferentes dilataciones que sufren. Se comprobará el estado de todas estas uniones, reparando las que sufran un deterioro mayor.

- Desgaste de los puntos singulares de la cubierta: cumbreras o los encuentros con los canalones y bajantes. En estas zonas, suele aparecer zonas deterioradas y oxidadas por la mala ejecución de los remates
con éstas. Se propone una revisión íntegra de estos puntos en la cubierta y su reparación o sustitución en los casos que se consideren oportunos.

- Degradación de la malla de fibra de vidrio. La malla de fibra de vidrio puede estar dañada en ciertas zonas por la continua exposición a los rayos UV, mal adherencia al soporte o por rotura de éste. Se
procederá a la retirada localizada de la malla y su posterior sustitución.
IV. Cubierta de teja: presentan diferentes patologías que se deberán controlar:
        - Material de cobertura entre las diferentes tejas se encuentran en mal estado. Se reparará la zona con una nueva cobertura de mortero.
        - Degradación, desprendimiento o rotura de las tejas. Se procederá a la retirada de éstas y sustitución por otras del mismo tipo, se almacenarán en un acopio de la obra si es posible su recuperación. 
        - Aparición de humedad y moho entre las tejas. Se limpiará con una solución desinfectante y se rasgará el moho con cepillos o espátulas.
        - Deterioro de los puntos singulares de la cubierta (uniones a los canelones, las limatesas y 
limahoyas o la cumbrera). Se repararán o renovarán de forma parcial o íntegra según su estado.
V. Cubierta paraboloide de hormigón impermeabilizado: con acabado continuo de hormigón, carece de juntas. Se comprobará que no presentan fisuras debidas a fallos en la cimentación o la estructura, así como la
correcta evacuación de las aguas pluviales. Puede presentar degradación de la impermeabilización , por tanto, la forma de proceder será la  misma que en ese caso.
VI. Cubierta de fibrocemento: Se avisará de manera inmediata a la APB para ponerlo en su conocimiento, y tomar las medidas oportunas con empresas autorizadas para la manipulación de este material.
No consideran factible ninguna otra operación que no sea su retirada completa y sustitución por otro tipo de cubierta.
Todos los trabajos deberán realizarse con las adecuadas medidas de seguridad y señalización de personas trabajando en altura. Se incluyen todas las gestiones legales asociadas a la realización de la actividad en
cumplimiento de la normativa vigente. 
Teléfono móvil según lo indicado en el PPTP.
SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD ISO 9001: cuenta con la certificación por parte de BUREAU VERITAS de cumplir las directrices de la Norma ISO 9001:2015, la ISO 14001:2015 y la ISO 45001:2018, las
cuales marcan las directrices relativas a los Sistemas de Gestión de Calidad SGC, Gestión ambiental y Gestión de Seguridad y Salud. 
Cuenta con protocolos desarrollados que garantizan la gestión de sus actuaciones en esos tres campos. Incluye copia del certificado en Calidad

Puntuación: Describe el procedimiento completo de gestión de los mantenimientos correctivos y preventivos, describiendo de forma completa todas las tipologías de cubiertas, las afecciones más

comunes y propuestas de reparaciones o sustituciones para a cada caso, presenta certificados y menciona sistema de gestión de Calidad, aunque no adaptado a la obra = 25 ptos

Descripción detallada de los procedimientos de gestión y 

organización de los trabajos objeto del contrato

Se valorará según el detalle de los procedimientos, si aporta un sistema propio de gestión de Calidad y 

su adaptación a este servicio de mantenimiento.
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Describe el objeto del contrato y describe los dos tipos de mantenimiento a llevar a cabo en este contrato:
• Mantenimiento preventivo o programado: actuación mensual e inspección, limpieza y actuaciones en elementos de unos 35.000 m2 de cubiertas, incluyendo el desmalazado de brotes vegetales, la retirada de 
escombros y desperdicios, pruebas de desagües, Claraboyas, impermeabilización, grietas y fisuras, colocación de sumideros con mala operatividad o deteriorados, rodapiés y paramentos, fiolas de coronación, 
ajuste o sustitución de canalones, verificación general del sistema de evacuación, cubiertas de fibrocemento: se limitarán las actuaciones, a la limpieza y detección de anomalías, sin manipulación.
• Mantenimiento correctivo: Se distinguen diferentes actuaciones:
     - Actuaciones en cubiertas tipo teja árabe o romana: retirada de piezas rotas y colocación de nuevas.
     - Actuaciones de recuperación para posterior reutilización de las tejas
     - Actuaciones en cubierta plana transitable, a base de aplicación de 3 manos de pintura epóxica reforzada con malla de vidrio, incluso arreglo de superficie, acabado.
     - Actuaciones en las terrazas de las cubiertas planas transitables, con embaldosado de loseta de alfarero de 15x15 cm.
     - Reparación de cubiertas de placas metálicas de acero prelacado, de 0,8 mm de espesor, hasta una pendiente del 5 %
Considera una PA para actuaciones puntuales en cubiertas o sus elementos. Menciona de forma general, la forma de actuar respecto a la Seguridad y salud en las actuaciones.
1.1. INICIO DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
    - Trabajos preliminares. Conocimiento y evaluación de las instalaciones: Durante el primer mes realizará un informe inicial donde se certificará la ubicación en plano y el estado de cada una de las cubiertas y sus 
elementos asociados, que incluirá:
         • Inventario inicial: que se realizará por el Jefe de obra de Mantenimiento.
         • Evaluación del estado Gral. de las cubiertas: estado y seguridad estructural de las cubiertas y todos sus elementos, por el Jefe de Mantenimiento, en base a los datos del Oficial de 1ª / Encargado. Según 
inventario inicial y evaluación del estado de las cubiertas, elaborarán una planificación de actuaciones, para estimar la necesidad de materiales, su adquisición y almacenamiento, y prevenir el retraso de los trabajos.
    - Sistema de Gestión de Mantenimiento Asistido por Ordenador (GMAO): Copia del contenido del PPT. 
    - Gestión del inventario y planos: Copia del contenido del PPT. Sólo aporta que será realizado por el JO y se complementará con fotos del elemento, del Oficial de 1ª / Encargado, con las actualizaciones que se 
vayan ejecutando, acorde con los informes mensuales.
    - Cuadros de planificación: Copia del contenido del PPT. Lo único adicional es que indica que será realizado por el Jefe de Obra de Mantenimiento.
1.2. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
    - Trabajos programados: copia el contenido del PPT, incluye que las labores de Inspección mensual y Mantenimiento y limpieza de cubiertas las realizarán el Oficial 1ª, encargado y peones y ayudante de peón. El 
informe mensual la realizará el JO.
    - Trabajos sin programación previa (mantenimiento correctivo): Copia del mismo apartado del PPT. No aporta nada. No dice nada del mantenimiento correctivo ni de los tiempos de respuesta.
    - Actuaciones en cubierta de teja árabe o romana. Copia del mismo apartado del PPT. Aporta al final que las tejas irán recibidas en mortero seco, siguiendo la tipología de la cubierta. También incluye los medios: 
Oficial 1ª construcción, peón, Oficial conductor, Teja cerámica curva mallorquina, 45x18x13,5 cm, color natural, según UNE-EN 1304, mortero cp. y arena cantera 1:6, pigmento para mortero, andamios homologados, 
camión transporte materiales y maquinaria y plataforma elevadora 15 metros, en su caso.
    - Actuaciones de impermeabilización de terraza practicable: se utilizarán productos de marcas de primera calidad, tipo Sika Floor, con sus certificados de calidad correspondientes a disposición de la DF. Dichos 
materiales irán incluidos en los informes basados en los partes de trabajo y serán supervisados por el DT, indicados en la programación mensual. Aporta los medios: Oficial 1ª construcción, peón, Oficial conductor, 
Malla de fibra de vidrio tejida, con impregnación de PVC, de 10x10 mm de luz de malla, antiálcalis, recubrimiento de 2 componentes, elaborado con base en resinas epóxicas, andamios homologados, camión 
transporte materiales y maquinaria y plataforma elevadora 15 metros, en su caso.
    - Actuaciones en cubierta plana transitable: desmontaje previo del material para su reutilización parcial, observando si ha habido filtraciones al interior de los edificios. Una vez desmontado, se buscarán las fisuras en 
la tela asfáltica, procediéndose a su saneo, reparación y soldadura, previo al embaldosado. Si fuera necesaria la reparación del voladizo y de la base de la cubierta, se realizará con mortero seco, mediante el uso de 
cubos adecuados.
Aporta los medios: Oficial 1ª construcción, peón solador, peón construcción, Oficial conductor, Mortero c.p. y arena cantera 1:6, loseta de alfarero de 15x15 cm, adhesivo cementoso normal, C1 según UNE-EN 
12004, color gris, mortero de juntas cementoso con resistencia elevada a la abrasión y absorción de agua reducida, CG2, andamios homologados, camión transporte materiales y maquinaria y plataforma elevadora 15 
metros, en su caso.
    - Reparación de cubiertas de placas metálicas de acero prelacado: revisión de la estanqueidad, sustitución de la tornillería necesaria en caso de detección de fugas o filtraciones en los faldones a reparar. 
Utilización de materiales similares a los existentes. Aporta los medios: Oficial 1ª, peón, oficial conductor, chapa de acero prelacado, espesor 0,8 mm, tornillo autorroscante de 6,5x70 mm de acero inoxidable, con 
arandela, andamios homologados, camión transporte materiales y maquinaria y plataforma elevadora 15 metros, en su caso.
    - Partida Alzada a justificar: copia el contenido del PPT sin aportar nada adicional.
    - Documentación a entregar: Copia del mismo apartado del PPT. Tan solo menciona la inclusión de los materiales en el informe para su comprobación y fotografías de antes y después. Los informes irán firmados 
digitalmente por el Jefe de Mantenimiento.
1.3 FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
    - Informe anual: Copia del mismo apartado del PPT.
1.4.  GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS
El RT comprobará la calidad de las obras ejecutadas, siguiendo los objetivos marcados por el sistema de calidad propio, así como los indicados por la DF. Indican que el marco a seguir en la ejecución de los 
trabajos se encuadrará dentro de los requisitos exigidos por la Norma UNE-EN-ISO 9001, a la que se someterán. Al inicio del contrato realizarán el Plan de Calidad, donde se determinarán, las actividades, trabajos y 
materiales objeto de inspección y ensayo, y los PPI´s, en cuanto a los materiales, productos y procesos a realizar.
1.5. NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE TRABAJOS EN CUBIERTAS. Define tejado o cubierta y lo clasifica en función de su pendiente. Describe procedimientos referente a las siguientes acciones: Equipos 
de Protección Individual a utilizar; Antes del trabajo en una cubierta o tejado; y Durante la realización del trabajo

- Puntuación: Aportación genérica alos procedimientos del PPT con poca información adicional. Menciona que realizarán el Plan de Calidad al incido del contrato = 10 ptos
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Maquinaria necesaria y complementaria:
- 3 Ud. Furgonetas y un camión ( Ver apartado Vehículos)
- 1 Ud. Equipo autónomo de alumbrado 20 KW
- 2 Ud. Hormigonera portátil eléctrica o de gasolina.
- 2 Ud. Compresor de obra pública de 2,5 m3/min de caudal
- 1 Ud. Martillo neumático similar a TEX 09 PS KL
- 1 Ud. Martillo rompedor/perforador tipo Hilti TE 70-ATC o similar.
- 2 Ud. Radial o amoladora con discos de corte para metal, piedra o multicorte Marca Wurth.
- Herramientas y pequeña maquinaria: Refortran Servicios pone a disposición además las herramientas de trabajo y pequeña maquinaria complementaria propias para el correcto desempeño del objeto del presente 
contrato, como pueden ser, sin que sea esta lista limitativa: palas, picos, martillos, capazos, paletas, niveles, reglas, taladros eléctricos, amoladoras, etc.
- 2 Ud. Martillo eléctrico con complemento picador y rompedor con silencioso
- 1 Ud. Máquina cargadora de potencia 60,4 kW, capacidad hidráulica de la bomba 78,4 l/minuto, peso 6.934 Kg con el equipo siguiente Manitou
- 2 Ud. Complemento de cajón colector, para recogida de escombro.
- 2 Ud. Taladro eléctrico de 1.000 vatios marca Wurth
- 2 Ud. Grupo electrógeno de 50 KVAS Honda
- 2 Ud. Martillo neumático TEX 09 PS KL o similar
- 1 Ud. Martillo rompedor/perforador tipo Hilti TE 70-ATC o similar.
Las mejoras propuestas por Refortran Servicios S.L. para este apartado, son el incremento del número de maquinaria en un total de una unidad por cada máquina exigida en el PPT, esta propuesta viene motivada por 
la naturaleza del contrato, ya que puede ocurrir que alguna ocasión se deban tener dos tajos abiertos al mismo tiempo, por lo que Refortran Servicios S.L. pondrá a disposición del contrato tanto los medios materiales 
como humanos para poder realizar dichos trabajos al mismo tiempo.
Vehículos:
- 1 Ud. Brazo elevador tipo araña con una altura máxima de trabajo de 16 metros.
- 1 Ud. Furgoneta Iveco con Cesta elevadora incorporada, con altura máxima de trabajo de 10 m
- 1 Ud. Camión NISSAN NT 400 con caja basculante matrícula 5670 KYV
- 2 Uds. Furgonetas
     o Fiat Doblo Max 4799 LPD 
     o Mercedes Sprinter de 7 metros de longitud matrícula 8380 DZJ
     o Camión Nissan Cabstar 75 Con caja para el transporte de material

Como mejora a los requisitos mínimos del PPT, a parte de añadir una unidad adicional a la maquinaria exigida en el PPT, propone 2 vehículos extra, un camión basculante y una furgoneta tipo van.

- Puntuación: Garantiza los medios técnico exigidos en el pliego, se presentan 7 unidades adicional de maquinaria a las exigidas en el pliego, además de 2 vehículos extra, un camión basculante y 

una furgoneta tipo van = 47,5 puntos.

42,5

Se comprometen a adscribir los medios materiales del PPTP, y además proponen como mejora: 
máquina de limpieza con agua a presión, que exige trabajadores especializados y con experiencia en la materia, y del higrómetro, que requiere de conocimientos técnicos para la correcta interpretación de sus 
mediciones (en la obra los técnicos adscritos a ella, el oficial, el responsable de calidad y el de medioambiente son Inspectores Frosio Nivel III, convirtiéndolos en óptimos para su manejo). Esta herramienta 
determinará si la humedad del soporte hace compatible la aplicación de los materiales de impermeabilización. Tanto ésta como el resto de maquinaria que se precisa para ejecutar los trabajos son de su propiedad. 
Resina de poliuretano Sikalastic 612, en sustitución de la pintura epóxica para la reparación de cubiertas planas transitables, a la hora de la ejecución del mantenimiento correctivo.
Tanto la ropa de uniforme, como los equipos de trabajo son también de su propiedad.
Lista de equipos homologados: 
Indica que tiene implantada una política de I+D+i dedicada a la búsqueda, desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías que aumenten la productividad y la calidad de los procesos. Aportan equipos homologados a 
usar en la obra. Todos ellos son de su propiedad y han sido patentados por sus suministradores y utilizados anteriormente en obras de similares características, además de haberlos usado en la impermeabilización 
de la cubierta del módulo A del Aeropuerto de Palma de Mallorca y también en la impermeabilización de la central eléctrica del mismo aeropuerto, aportando las ventajas de unas correctas finalizaciones de los 
trabajos y compatibilidad con el medio aeroportuario.
- Selladora
- Selladora epdm y PVC
- Tráctel portátil electromecánico
- Ventosas
- Furgonetas
- Camión grúa con cesta
En relación a andamios y plataformas elevadoras se pondrán a disposición del contrato las unidades y el tiempo necesarios, por ello, adjuntamos carta de compromiso de la empresa POTENCIA.

- Puntuación: Incluye la maquinaria del PPTP y aporta 7 unidades adicionales de maquinaria = 42,5 puntos.

47,5

REFORTRAN SERVICIOS, S.L. APIMOSA, S.L.

- RESPONSABLE TÉCNICO: FGM, ICCP con  + de 20 años de exp. Dedicación parcial del 30%
 - ENCARGADO DE OBRA: ELL, con 8 años . exp. en trabajos para AENA, en obras similares a la presente licitación. Dedicación parcial del 35%.
 - OFICIAL 1ª:  MMT, con +20 años exp. en empresas de construcción como especialista en obra civil, elaboración de cubiertas y gasolineras. Dedicación 100% 
 - OFICIAL 1ª: FAC,  con +18 años exp. en obras de construcción de obra civil. Dedicación 100% 
 - OFICIAL 2ª:  PM, con 14 años exp. en obras en general, con experiencia en reformas integrales, construcción de gasolineras y experiencia en construcción de estructuras metálicas.. Dedicación 75% 
 - PEÓN:  FFD, con 12 años exp. como Peón de albañilería de obra civil, reparación de pavimentos, señalización etc.... Dedicación 75% (Siempre que sea necesario el equipo 2). 

La propuesta de mejora es la adscripción de 2 trabajadores más a lo exigido en el PPT

No aportan organigrama
No adjuntan CV´s del equipo, títulos, ni certificados de cursos de manejo de maquinaria, PRL, etc...
Especifican dedicaciones de todos los perfiles ofertados.

Presenta equipo correcto con + 20 años de experiencia del Responsable Técnico y un incremento importante del % de dedicación, encargado de obra con 8 años exp. y dedicación 35%  que también supone un 
incremento considerable respecto al PPT (10%), incluyen 4 perfiles adicionales (2 Oficial 1ª, 1 Oficial 2ª y 1 peón) para el contrato.

- Puntuación:  Perfil de RC con + 20 años de experiencia , incrementa en 15 años lo exigido en el PPT, lo que puede repercutir en la calidad de los trabajos, y un 30% de dedicación lo que supone 

un incremento considerable respecto al PPT (10%). Aporta un Encargado de obra con 8 años exp. y dedicación 35%  que también supone un incremento considerable respecto al PPT (10%). Como 

mejora incluyen 4 perfiles adicionales (2 Oficial 1ª, 1 Oficial 2ª y 1 peón), que aunque no es objeto de valoración, será una refuerzo importante para el correcto desarrollo de los trabajos y 

repercutirá en una mejora sustancial de los mismos = 36,25 ptos

- Delegado de obra: VGMR, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Inspector Frosio Nivel III y 7 años de experiencia. No especifica dedicación
- Jefe de Mantenimiento y dirección técnica del contrato: MSM, Arquitecto Técnico e inspector Frosio Nivel III, de 11 años de experiencia y 7 % de dedicación (inferior a la especificada en el PPT).
- Encargado/Oficial: MG, Estudios Básicos, 20 años de experiencia y 12 % de dedicación.
- Responsable MMAA: EFG, Ingeniero Aeroespacial, 2 años de experiencia. No especifica dedicación
- Responsable de calidad: GLT, Ingeniero Técnico Industrial, 14 años de experiencia. No especifica dedicación.
- Responsable de Prevención R.L.: MOR, Licenciada en derecho, 5 años de experiencia. No especifica dedicación.

Adjunta títulos universitarios del Delegado de obra y del Jefe de Mantenimiento y dirección técnica del contrato y sus carnets de Inspector Frosio.
Aporta también el CV del Encargado

- Puntuación: Perfil de JM con 7 años de experiencia , incrementa en 2 años lo exigido en el PPT, y un 7% de dedicación lo que supone un pequeño incremento respecto al PPT (5%). Aporta un 

Encargado de obra con 20 años exp. y dedicación del 7%  inferior a la exigida en el PPTP (10%). adjunta perfiles adicionales que, aunque no es objeto de valoración, puede suponer un refuerzo 

para el correcto desarrollo de los trabajos y repercutirá en una mejora sustancial de los mismos = 25

2536,25

Indica que iniciará con la realización del INVENTARIO, que contendrá como mínimo el estado de las cubiertas al inicio del contrato, así como de los elementos objeto del contrato, redactado por el responsable 
técnico de REFORTRAN, que visitará las cubiertas para detectar las acciones correctivas. Acopiarán en sus almacenes material necesario en base a las PDS mensuales, así como las correctivas. Resolución de 
PDS preventivas y correctivas de forma ordenada según prioridad de la D.F. evitando el retraso por el plazo de suministro de material. (Previa autorización OCAE). Indican la documentación accesos OCAE.
- FASE INICIAL: Antes del comienzo de cualquier trabajo, se realizara un plan junto con un programa de trabajo, con los plazos parciales y totales en el propio plan y en un diagrama de Gantt describiendo, fases, 
hitos, etc. Se elaborara un programa de trabajo para los mantenimientos mensuales, especificando sobre que cubiertas se actuara, que procedimientos se van a seguir, que medios tanto humanos como materiales se 
van a necesitar, las actuaciones que se van a desarrollar, incluidos los plazos parciales de cada fase 
y el plazo de ejecución total con carácter mensual, el cual deberá aprobar la D.F antes del comienzo de los trabajos durante el primer mes.
Personal especializado en la construcción y reparación de cubiertas, en mantenimiento correctivo y preventivo determinadas por el Director del expediente, previo calendario de actuaciones semestral o anual, 
asignando una fecha  para la resolución de cada una de las actuaciones asignadas mensualmente en ln GMAO, que deberá ser aprobado por la D.F.. 
2.1 Metodología PDS relacionada con el CAPITULO 1. MANTENIMIENTO PROGRAMADO: Personal especializado en la construcción y reparación de cubiertas, en este capítulo se realizaran las actuaciones 
programadas. Tras la realización de un informe e inventario por parte del RT y en base al calendario de actuaciones programadas. Se seguirán las pautas definidas en el informe e inventario. Puntos de inspección 
para la ejecución del mantenimiento programado mensual: Desmalazado de brotes vegetales; Retirada de escombros y desperdicios; Prueba de desagües; Claraboyas; Impermeabilización; Grietas y fisuras; 
Colocación de sumideros faltantes o deteriorados; Rodapiés y paramentos; Fiolas de coronación; Ajuste o sustitución de canalones; Verificación general del sistema de evacuación; Cubiertas de fibrocemento: se 
limitarán a la limpieza y detección de anomalías. En ningún caso se procederá a su manipulación.
Inclusión en el GMAO de las actuaciones ( incluso reportaje fotográfico con Dron, que se añadirá al GMAO junto con un listado de actuaciones). Concluidas las acciones preventivas el RT y el Jefe de Obra realizaran 
una visita a las instalaciones para comprobar la calidad de las actuaciones. El RT definirá las deficiencias del mantenimiento predictivo con el RC.
2.2 Resolución acciones correctivas PDS relacionada con el CAPITULO 2: Indican que tienen una gran experiencia en servicios de mantenimiento de infraestructuras civiles en el ámbito portuario y aeroportuario, 
además mencionan ser conocedores de las edificaciones y ubicaciones del puerto, así como de los procedimientos y protocolos para dar ejecución a una PDS en el GMAO.
Mencionan que cuentan con una persona encargada de la gestión de PDS en el sistema GMAO, que será la responsable de dar paso a las PDS de mantenimiento correctivo que comunique el RC a través de GMAO. 
2.3 Otras acciones correctivas de prioridad baja / media: Vendrán determinadas por la DF, los trabajadores que lo comunicarán al JO y este a su vez al RT, que redactará una acción correctiva en GMAO, para su 
posterior aprobación por la DF. Distingue y describe las siguientes reparaciones correctivas: 
- Reparación con teja árabe o romana: Se realizara a ser posible con la teja recuperada, si no se posible, se buscará en la Isla, para reducir la huella de Carbono. Si tampoco fuera posible, se buscará la teja en la 
península. La reparación se ejecutara de acuerdo a la normativa vigente, los trabajadores contaran con las medidas de seguridad necesarias como Líneas de Vida. La tejas irán recibidas con mortero seco, listo para 
su uso tras añadir agua, siguiendo los patrones, pendientes, etc… presentes en los faldones.
- Reparación de cubierta plana transitable: Para la impermeabilización de las cubiertas transitables usarán 1as marcas (Webber Cool o SikaFloor) tanto en imprimaciones como en terminaciones, se realizara en 1er 
lugar la preparación del soporte, mediante raspado manual, fibra de vidrio para una mayor consistencia y dureza de las pinturas epóxicas. Acreditación SIKA de aplicadores NIVEL AVANZADO.
- Reparación mediante embaldosado de loseta de alfarero: La reparación se realizara con el material previamente desmontado para su reutilización, cuando no sea posible, se buscara el material en la isla, teniendo 
como proveedor a Vibrados Barceló S.L. (Campos), adjunta carta de compromiso. Para la reparación de las losetas, se desmontaran la zona afectada, previo reportaje fotográfico, en el caso de que se hayan 
producido filtraciones al interior de los edificios, se buscara la fisura en las telas asfálticas, se saneará, reparará y soldará, antes de colocar las losetas, de ser necesario la reparación del paston de la cubierta, este se 
realizara con mortero seco, en la misma cubierta mediante el uso de cubos o calderos.
- Reparación de cubiertas de placas metálicas de acero precalado: Se subcontrata en reparaciones de más de 50 m2 a Metálicas Martínez Gento S.L.. Una vez instaladas las placas se revisará su estanqueidad, se 
sustituirá la tornillería necesaria si durante el montaje se detectan filtraciones en el faldón a reparar. Se utilizará material similar al existente, salvo por cuestiones legales o que la D.F.solicite otro.
3.Sistema Propio de Gestión de Calidad: El encargado de la supervisión de los trabajos será el RT que delega en el JO, tienen acreditaciones ISO: ISO 9001:2015; ISO 14001:2015; e ISO 45001:2018.
Las funciones que el RT que no delegará serán las de comprobar que la calidad de las obras ejecutadas cumple con sus objetivos de calidad, así como los marcados por la DF. Sera el RT el encargado de 
supervisar que los trabajos se ejecuten de acuerdo a sus sistemas de calidad, política ambiental, etc.
Indican que sus trabajadores están en formación contínua  y que solo trabajan con proveedores acreditados por la norma UNE EN ISO. Todos sus proveedores son seleccionados según objetivos de calidad y 
medioambiente de sus clientes.
4.1 Puntos de inspección: Para realizar un control integro de la calidad de la reparación o mantenimiento en las cubiertas es clave la identificación de las actividades y que materiales van a ser necesarios con el fin de 
identificar aquellos que serán objeto de inspección y ensayo, el RT será el encargado de definir las inspecciones y ensayos a realizar en cada mantenimiento así como de indicar al JO en caso de no estar presente 
en la recepción de materiales cuales son aquellos que deben de someterse a ensayo. 
     - Puntos de Inspección en la recepción de materiales
     - Puntos de Inspección durante la ejecución
     - Puntos de Inspección a la finalización
     - Pruebas de estanqueidad trimestrales de las cubiertas objeto
Prevén encargar a un laboratorio externo los ensayos de materiales. 

. Puntuación: Presenta procedimiento completo de gestión de los mantenimientos, desarrolla el procedimiento constructivo de las acciones de reparación de los diferentes tipos de cubierta, se comprueba que posee 
un Sistema de Gestión de la Calidad mediante certificaciones anexas, lo describe de forma sucinta = 20 ptos

25

2.2.1 Procedimiento de resolución de incidencias: Indica que pondrá a disposición del contrato un teléfono de emergencias 24h/7 días, un correo electrónico y la propia plataforma GMAO para la generación de PDS.
Si la PDS ha sido generada por la APB, la persona encargada del GMAO se lo comunicara al RT y AL JO. El JO o el Oficial  1ª se personaran para recabar información (mediciones, tipo de ubicación y uso, 
afecciones a la APB, etc...) dejando constancia mediante documentación gráfica que enviara junto con la información recabada al RT y JO en menos de 3 horas, durante este tiempo se remitirá la Planificación 
Preventiva al Coordinador de SyS (Cemosa) y la comunicación de actividades a OCAE, que deberá de dar conformidad antes de comenzar con los trabajos dejando constancia por escrito mediante un código 
alfanumérico correspondiente con la conformidad de acceso.
El RT con la información recabada durante la visita in situ del Oficial de 1ª elaborara una valoración económica acorde a la información, que junto con la documentación gráfica se subirá al GMAO para la aprobación 
por parte de la DF. Una vez autorizado se cambiará el estado de la PDS a iniciada. El tiempo empleado por el RT para emitir la estimación de coste nunca superara las 3 horas desde que el Oficial de 1ª se persone 
en la instalación, siendo el tiempo total de realización de la visita y posterior valoración de 6 horas máximo en horario laboral y para PDS correctivas que tengan un nivel bajo/medio de prioridad que no estén causando 
afecciones a la operatividad portuaria o cualquiera de sus concesiones.
Una vez la DF comunique la aprobación de la estimación económica el RT se lo comunicara al JO que se encargará de coordinar al equipo (Oficial de 1ª + Oficial de 2ª), que será a primera hora de la jornada laboral 
siguiente siempre que se trate de mantenimientos correctivos con una prioridad baja que no afectan a la operatividad.
La resolución del mantenimiento correctivo dependerá de la importancia del mismo, ya que puede haber mantenimientos que se resuelven en la misma jornada o pueden prolongarse a varias jornadas, por tanto 
estiman el tiempo medio desde que se inicia la PDS de 8 a 16 horas laborables.
Concluidos los trabajos, se procederá a la limpieza de obra y el JO realizará un reportaje fotográfico que enviara al RT junto con las mediciones reales por si hubiese alguna modificación con respecto a lo estimado, 
el RT mediante comunicación interna le hará constar al encargado de la gestión de GMAO del estado de la PDS entregándole toda la documentación necesaria para el cierre de la PDS (Fotografías, modificaciones 
en la Valoración si las hubieses, etc..)
2.2.2 Excepciones (Listado no exhaustivo) MANTENIMIENTO DE URGENCIA: El protocolo anteriormente explicado puede verse alterado por las siguientes  excepciones:
Situaciones de urgencia o emergencia que afectan directa o indirectamente a la operatividad portuaria o algunas de sus concesiones, como por ejemplo:
    - Levantado parcial de cubiertas durante temporales
    - Inundaciones en edificios, una  actuación de urgencia para controlar la entrada de agua desde la cubierta.
    - Rotura de cubiertas por caídas de árboles u otras circunstancias que necesiten de una rápida intervención. 
Protocolo de actuación para estos casos sería el siguiente: La APB contactará con el teléfono 24 h/ 7 d, indicando la ubicación y los datos de los que disponga. Dado que la situación es de urgencia / emergencia el 
personal de Refortran (Oficial de 1ª y 2ª) se personara en la ubicación en un intervalo de 1 a 2 horas, con los medios auxiliares necesarios según la información aportada. Las actuaciones irán destinadas a enmendar 
o revertir la situación de emergencia.  A partir de este momento el protocolo y los pasos a seguir son idénticos a los descritos en el punto 2.1 Procedimiento de resolución de incidencias.cias global pero incompleto 
en algunas de las fases presentadas. Falta concreción en algunos tiempos donde no los especifica o la horquilla es muy amplia. Los tiempos no se reflejan en horas sino en fracciones de días, lo que dificulta su 
concreción.
2.4 Cargos y Responsabilidades: Describe los perfiles, sus funciones y la dedicación.

- Puntuación: Indican procedimiento completo, con tiempos globales pero no de cada fase para resolución de  incidencias del mantenimiento , indican las interrelaciones en el procedimiento, 

especifican funciones y responsabilidades = 30

El procedimiento para la resolución de las incidencias será el que se indica a continuación: 
1. El Director Facultativo avisará a la empresa contratista a través de:
     a. Una petición de servicio (PDS) que asignará al contratista. La hora en la que se asigna la PDS constituirá el inicio del tiempo de respuesta.
     b. El teléfono MÓVIL. Posteriormente, la APB abrirá la PDS, en la que se anotará la hora en la que se ha efectuado el aviso. Esta comunicación constituye el inicio del tiempo de respuesta.
2. La empresa se personará en las instalaciones de la APB, el técnico fotografiará el elemento. La hora de la fotografía constituirá el final del tiempo de respuesta. Dicha fotografía se adjuntará a la PDS.
3. Cuando la empresa subsane la incidencia se procederá a cambiar el estado de la PDS a “realizada”, adjuntándose una fotografía de del arreglo. En la PDS se incluirán, al menos, los siguientes datos: Tipo de 
incidencia; Motivo o afección que causa de la misma; Acción llevada a cabo para la subsanación de la incidencia; Descripción del arreglo; Tiempo de mano de obra empleada; Materiales utilizados.
4. Será el personal designado por la APB el que dé por “cerrada” la incidencia si la instalación ha quedado correctamente reparada.
 - Tiempos de respuesta: Tiempo que transcurre entre que se realiza el aviso por parte del DF, o persona en la que designe, y se persona en las instalaciones para subsanar la incidencia. El tiempo de respuesta a 
partir del momento de formularse una petición avalada por parte de la APB, hasta el momento en el que se inicie la actuación, no superará el tiempo máximo de tres (3) horas. El tiempo de respuesta empezará a 
contar desde que se da el aviso al contratista y finalizará con la realización de una fotografía por parte del técnico en el lugar de la incidencia. 
 - Documentación a entregar: Realizarán entrega al DF del expediente cuanta documentación e informes sean precisos a lo largo de la vigencia de las obras de mantenimiento. Todos los informes y documentos irán 
firmados por el Responsable Técnico. Como mínimo, se generarán los siguientes documentos:
 - Informes mensuales de gestión de incidencias, donde se especifiquen los trabajos realizados durante el periodo, con la conformidad del DF o por quien éste delegue. Estos informes deberán ser coherentes con la 
planificación de los trabajos realizada por el contratista y aprobada por el DF a la tramitación de cualquier certificación. Se deberán enviar a través de correo electrónico al DF en un único PDF firmado digitalmente por 
el Jefe de obras del mantenimiento antes de día 5 del mes siguiente al periodo considerado o el siguiente día hábil en caso que sea sábado o festivo. (por ejemplo, para los trabajos del mes de febrero, el plazo 
máximo de entrega sería el 5 de marzo). El contenido mínimo del informe será el siguiente:
     o Portada: Título y número de expediente. Periodo al que hace referencia. En este caso : “Mantenimiento de pintura interior, exterior y metálica del puerto de Palma”.E21-0026
                     Informe mensual xxxxx de 2021
     o Relación ordenada y resumida de actuaciones de mantenimiento ejecutadas durante el mes en cuestión para cada paramento y elemento, etc. así como trabajos en curso y/o pendientes. En esencia se trata de 
recoger de manera clara y concisa el estado en el que se encuentran los elementos motivo de este contrato. 
El modelo del informe técnico será aprobado previamente por el Director facultativo. Deberá  contener, como mínimo, lo indicado anteriormente y su formato podrá ser modificado por el DF para ir corrigiendo de 
manera más efectiva toda la información relacionada con la ejecución de estas actuaciones de mantenimiento.
Esquema con las fases para la resolución de incidencias

- Puntuación: Incompleto, indican el tiempo de resolución global pero no el de cada una de las fases. Cita las fases. No indica la interrelación entre participantes, falta esquema de flujo, tampoco incluyen personal con 
funciones y responsabilidades. = 20 ptos

2030

Mejoras de la maquinaria
− Se valorará la adecuación de la maquinaria y los medios materiales propuestos, su número y cantidad, así 
como los equipos adicionales a los pedidos en el Pliego: hasta 50 ptos.

37,5

Mejoras ofertadas s/PPTP:
Un (1) martillo neumático
Un (1) martillo rompedor / perforador. Se considera una herramienta o útil (medios auxiliares).
Dos (2) Radiales con discos multicorte. Se considera una herramienta o útil (medios auxiliares).
Dos (2) Taladros eléctricos. Se considera una herramienta o útil (medios auxiliares).
Una (1) Hormigonera portátil
un (1) Compresor
Dos (2) Grupos electrógenos

Adjunta cartas de compromiso y fichas técnicas facilitadas por algunos de sus proveedores habituales.

Garantiza los medios técnico exigidos en el pliego, oferta como mejora 5 unidades de maquinaria adicional.

- Puntuación: Garantiza los medios técnico exigidos en el pliego, aportan 5 unidades adicional de maquinaria a las exigidas en el pliego = 37,5 puntos.

AVANZA DESARROLLO SOSTENIBLE, S.L. E21-0148

- Técnico Responsable – JEFE DE OBRA DE MANTENIMIENTO: JMGL, ICCP con 7 años de experiencia. Dedicación 40%. 
 - ENCARGADO: XMAS, con 22 años experiencia. Dedicación 100%. 
Perfiles adicionales:
 - Técnico Seguridad y Salud: JMGL, mismo perfil del Jefe de Obra de Mantenimiento. Dedicación 20%. 
 - Técnico Calidad y Medio Ambiente. JMGL, mismo perfil del Jefe de Obra de Mantenimiento. Dedicación 20%. 
 - Oficial Administrativo. LLB, con 18 años de experiencia y Dedicación 10%. 
 - Oficial 1ª: SLM, con 19  de años experiencia. Dedicación 100%. 
 - Peón: JAV, con 1 año de experiencia. Dedicación 100%. 
 - Oficial conductor camión y plataforma: JAPN, con 22  de años experiencia. Dedicación 100%. 

Adjunta breve Curriculum vitae de todos perfiles del PPT, no así de los perfiles adicionales.
Adjunta el organigrama del equipo propuesto

Presenta equipo correcto, según PPT, con experiencia y dedicación correctas, para los perfiles de Técnico Responsable – JEFE DE OBRA DE MANTENIMIENTO, y de ENCARGADO, lo cual es fundamental para
lograr una mejora sustancial del trabajo a realizar.

- Puntuación: Perfil de Técnico Responsable – JEFE DE OBRA DE MANTENIMIENTO con 7 años de experiencia, pero con una dedicación del 20%, lo que no supone incremento respecto al PPT. El

perfil del Oficial 1ª tiene 12 años de experiencia, que es un poco justa para este tipo de perfiles. Para el resto del equipo (peón y ayudante) la experiencia es de 12 años y nada respectivamente, lo

cual resulta algo justa. Ofrecen 4 perfiles adicionales (Técnico Seguridad y Salud, Técnico Calidad y Medio Ambiente, Oficial Administrativo y peón) que no es objeto de valoración en este Pliego =

40 ptos

40

−Se valorará la adecuación de los perfiles del personal propuesto en función de su experiencia y dedicación.
     Desglose de puntos Personal Adscrito (hasta 50 ptos):
     -  Jefe de Mantenimiento (Hasta 25 puntos):
      - Encargado (Hasta 25 puntos)
  
*En el caso de que un único candidato sea propuesto para varios puestos, se valorará el puesto que represente 
la mayor puntuación relativa excluyendo el otro (no se considera adecuado que un único candidato ocupe dos  o 
varios puestos en el organigrama)

**El expediente trata de obras de mantenimiento de cubiertas, lo que se traduce principalmente en obras 
puntuales de naturaleza urbana, son obras en altura que afectan a los usuarios de los inmuebles, donde es muy 
importante la organización y la seguridad. Son principalmente obras de reparación, en las que se ejecutan 
reparaciones de impermeabilización asfáltica, tejas y baldosas en cubiertas practicables, donde es importante la 
ejecución para solucionar los problemas de filtraciones y lograr una buena calidad de acabado. Por tanto, según 
el artículo 145.2.2 de la LCSP, para este tipo de trabajos, la organización, cualificación y experiencia del 
personal, se ha tenido en cuenta en la  en la valoración del criterio, ya que afecta de manera significativa a la 
mejor ejecución de los trabajos. 

Mejoras equipo humano

Esquema detallado de la propuesta de resolución de incidencias

Se valorará tanto el tiempo de resolución global como los tiempos empleados en cada fase, así como 

la correcta descripción de cada una ellas, indicando el orden de realización, las interrelaciones entre 

los participantes y la definición de sus funciones y responsabilidades

Procedimiento para la resolución de las incidencias:
1. El RC notifica a la empresa la descripción de la incidencia, mediante correo electrónico. 
2. El JO tendrá activado en su dispositivo móvil (Smartphone, PDA…), un método de alerta de notificaciones asociado directamente al RC, activado de un modo sonoro, para una mayor operatividad.
3. El Encargado / Oficial de 1ª también tendrá activada una alarma permanentemente ante los mensajes recibidos de parte del RT, que a su vez tendrá activado un reenvío automático del mensaje recibido de parte de 
la DF, por lo que esta parte del proceso no consumirá apenas tiempo de respuesta.
4. Conversación y apertura de la orden de trabajo en el GMAO entre RT y Encargado gral para tomar la decisión más adecuada, según el lugar de la incidencia, tipo de incidencia, etc., equipo humano y material 
necesario. Tiempo para esta fase: 20 minutos.
5. El Encargado, podrá desplazarse directamente para hablar con los operarios, o contactar con ellos vía telefónica, para dar las instrucciones necesarias. Tiempo para esta fase: 40 minutos.
6. Desplazamiento para la recogida de los enseres, materiales y maquinaria, necesaria para resolver la incidencia. Tiempo para esta fase: 40 minutos
7. Tiempo de saciedad: desplazamiento hasta el lugar de la incidencia, que se estima como máximo de 30 minutos
Una vez que llega el equipo, el Encargado se encuentra en disposición de “colgar” en la PDS correctiva una fotografía, lo cual no consumirá más de 30 minutos, ya que implicará una correcta señalización, colocación 
de los Equipos de Protección Individual y llevar al Oficial de 1ª y al operario al lugar exacto de la cubierta de la que se trate.
Con todo lo anterior se obtiene un total 2 horas y 40 minutos desde que se comunica la incidencia hasta que se empieza a actuar en tareas correctivas, por lo que estiman viable el compromiso de cumplir con el 
tiempo máximo de 3 horas indicado en el pliego.
En cuanto al TIEMPO LÍMITE DE RESOLUCIÓN, indican que no es posible definirlo, pues vendrá dado en función de la gravedad de la incidencia, de las condiciones meteorológicas, y otros factores.
Por último se comprometen a cumplir escrupulosamente dicho plazo máximo, dada la cercanía de los locales, despachos y edificios objeto del presente servicio.
- Funciones y responsabilidades:
       .APB: comunicación de incidencias, comprobación del trabajo y cierre en GMAO, por parte del RC o DF.
       .RT: control de la obra, coordinación de los trabajos y su dirección técnica, así como de la planificación de las actuaciones. Gestionará las incidencias haciendo uso del GMAO. Comprobará posteriormente que se 
cumplen los estándares de calidad, prevención y medioambientales y preparará el informe pertinente.
       .Encargado General: Tras conversación con el RT sobre la planificación de una incidencia, organizará el tajo a pie de obra, con la correcta señalización, los trabajos de albañilería, solado, soldadura, etc.
       .Equipo de trabajo (Oficial 1ª, peón y oficial conductor): Ejecución de los trabajos.
       .Departamento Administrativo de la empresa: Asesoramiento legal

- Puntuación:  Procedimiento escueto, indican tiempo  global y no especifica los tiempos empleados en las fases, presenta interrelaciones entre los participantes, descripción de las funciones, no 

así las responsabilidades. No aportan esquema de resolución de incidencias = 20 ptos

20
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